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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 110013110003 2020 00289  

 

En atención a la petición elevada en escrito que antecede (fl. 

53), RECONÓZCASE COMO APODERADA judicial de la señora LUISA 

FERNANDA AGUDELO CHIPANTASIO a la estudiante adscrita al 

Consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomas, en virtud de la 

sustitución de poder realizada por la estudiante DIANA VALENTINA 

CARDONA AVENDAÑO. Lo anterior de conformidad con el artículo 

75 del C. G. del P.  Se le advierte que el presente tramite se 

encuentra RECHAZADO, con fecha del 21 de mayo de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
AMVB/ 
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